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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvtéxico. a 2 0 |IAR 2018

La Subprocuradurla de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambieñtal y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con lundamento en los articulos 5 fracciones l,

Xl y XXIX, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 2'1, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4
fraccióñ lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'17-3985-SOT-1660, relacionado con la
denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución
considerando los siguientes: ----------
ANTECEDENTES

Con fecha 04 de diciembre de 2017, una persona que en apego al a(iculo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
l¡éxico, denunció ante esta lñstitucióñ, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo).en el predio ubicado en Av. Alta Tensión número 150, colon¡a Lomas de
Plateros, Delegación Alvaro Obregón; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 13 de
diciembre de 2017 ----
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos,
solicitudes de ¡nformación y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligeñc¡as, en
términos de los artlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Ter.itorialde la Ciudad de
lvléxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURiDIcAs
APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia desarrollo urbano
(uso de suelo) como la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento y el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano en Álvaro Obregóñ

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad
aplicable, se tiene lo saguiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se observó un predio de forma irregular el cual col¡nda con una barranca, en
dicho predio existe un estacionamiento que en su acceso cuenta con una caseta, se observó
un letrero con lo s¡guiente: "Estacionamiento por cooperac¡ón Lomas de Plateros A.C., Av. Alta

2^
L§A



CDMX

Tensión #150, A. Obregón, Estacionamiento Privado Uso Exclusivo". Al momeñto de la
di¡igencia se observaron al interior varios autos estacionados, no se observó alguna persona de
vigilancia o en la caseta existente

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro
Obregón, se tieñe que al predio investigado le corresponden las zonificaciones, AV (área verde)
y E (equipam¡ento público y privado) y por Norma de Ordenación sobre la vial¡dad de Eje 5
Poniente Av. Central y Alta Tensión tramo H-l de Nicanor Arvide a Av. Centenario le
corresponde HMiS/40 (Habitacional l\¡ixto,8 niveles máximo de conskucción,40% mín¡mo de
área libre), donde el uso de suelo para estacionamiento público, privado y pensiones se
encuentra permitido en las zonificaciones E y Hl\4, conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigenle en Alvaro Obregon. -----------------------

Adicionalmente, se requirió al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra
presentar la documentación que acredite la legalidad de las activ¡dades que se realizan eñ el
predio, por lo que una persona que se ostentó como el representante legaldel estacionamiento
por cooperación Lomas de Plateros A.C. que señaló que el pred¡o es utilizado por los vehículos
de los integrantes de la asociáción de la Unidad Habitacional Lomas de Plateros siguiendo las
recomendaciones de la Dirección General de Protección Civil y que toda vez que no realizan
actividad de carácter económico no era necesario tramitar licencia o permiso alguno, según les
fue informado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Delegación Álvaro
Obregón

En conclusión el estacionamiento privado de la asociación Lomas de Plateros ubicado en Av
Alta Tensión número 150, colonia Lomas de Plaleros, Delegación Alvaro Obregón, se apega al
uso de suelo permitido en la zon¡flcación E y H¡¡ con que cuenta el predio, de conformidad con
el Av Alta Tens¡ón número 150, colonia Lomas de Plateros, Delegación Alvaro Obregón y en
virtud de que no realizan actividad de carácter económico, al tratarse de un estacionamiento
privado, no requieren tramatar licencia o permiso alguno. --------
Cabe seña¡ar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Ierritorial de la Ciudad de México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de
lvléxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en
Av. Alta Tensión número 150, colonia Lomas de Plateros, Delegación Álvaro Obregón,
se constató la existencia de un predio de forma irregular en donde existe un
estacionamiento que en su acceso cuenta con una caseta, se observó un letrero con lo
siguiente: "Estacionam¡ento por cooperación Lornas de Plateros 4.C., Av. Alta Tensión
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#150, A Obregón, Estacionamiento Privado Uso Exclus¡vo". Al momento de la dil¡gencia
se observaron al interior varios autos estacionados, no se observó per§onal en el sitio. -
Al predio objeto de la denunc¡a ¡e apl¡can las zon¡flcaciones AV (área verde) y E

(equipamieñto público y privado) y por Norma de Ordenación sobre la v¡alidad de Ele 5
Poniente Av Central y Alta Tensión tramo H-l de Nicanor Arv¡de a Av. Centenario le
corresponde H¡,i1l8/40 (Habitacional Mixto, 8 niveles máximo de construcción, 4070

m¡nimo de área libre), donde el uso de suelo para estacionamiento público, privado y
peñsiones se encuentra permitado en ias zon¡ficaciones E y Hi,il conforme al Programa
Oelegacionalde Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Eñ v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se: ------

.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conc¡uido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de [¡éxico

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd io Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamlento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ord miento Terr¡tor¡al de la Ciudad de [4éxico.--
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SEGUNDO." Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. -----------------
TERCERO,- Remítase e¡ expediente en e¡ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo


